
FICHA TÉCNICA DE DISEÑO Y SEGUIMIENTO DE INDICADORES 2021
DE GESTIÓN

PILAR TEMÁTICO / EJE TRANSVERSAL: Pilar 1: Social
OBJETIVO DEL PILAR O EJE TRANSVERSAL: REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
ESTRATEGIA: Garantizar los derechos sociales de las personas con discapacidad.
LÍNEA DE ACCIÓN: Difundir una cultura de respeto y accesibilidad para personas con discapacidad.
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 02060802 - Atención a personas con discapacidad
PROYECTO PRESUPUESTARIO: 020608020101 - Atención, integración y desarrollo de las personas con discapacidad
UNIDAD RESPONSABLE: 20800  Secretaría de Salud
UNIDAD EJECUTORA: 208C0  Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad

ESTRUCTURA DEL INDICADOR

NOMBRE DEL INDICADOR: [1268] Porcentaje en el n?mero de verificaciones f?sicas para determinar la accesibilidad en espacios p?blicos
FÓRMULA DE CÁLCULO: ( Número de verificaciones para determinar la accesibilidad en espacios públicos realizadas / Número de verificaciones físicas para

determinar la accesibilidad en espacios públicos programadas )*100
INTERPRETACIÓN: Cuantificar las verificaciones físicas para determinar la accesibilidad en espacios públicos
DIMENSIÓN QUE ATIENDE: Eficiencia FRECUENCIA DE MEDICIÓN: Trimestral
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE COMPARACIÓN: N/A
ÁMBITO GEOGRÁFICO: Estatal
COBERTURA: Estatal
SENTIDO: Ascendente EVIDENCIA:  Sin evidencia
LÍNEA BASE: Corresponde al número de verificaciones programadas en años anteriores

COMPORTAMIENTO DE LAS VARIABLES DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA OPERACIÓN META ANUAL
AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO

PROG. % ALCAN. % PROG. % ALCAN. %
Número de verificaciones para determinar la
accesibilidad en espacios públicos realizadas

Documento Suma 6 6 10
0

6 10
0

6 10
0

6 10
0

Número de verificaciones físicas para determinar la
accesibilidad en espacios públicos programadas

Documento Suma 6 6 10
0

6 10
0

6 10
0

6 10
0

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

DESCRIPCIÓN DE LA META ANUAL:
Para el ejercicio 2020, se prevé la verificación física de 24 espacios públicos, establecer vínculos con los encargados de los espacios públicos y generar acuerdos para asegurar la accesibilidad en

la infraestructura básica, equipamiento o entorno urbano y los espacios públicos, contemplando que sea de carácter universal,obligatoria y adaptada para todas las personas; que incluya el uso

de señalización, facilidades arquitectónicas, tecnológicas de información, sistemas de braille, lengua de señas, ayuda técnica, perros guía o animales de servicio y otros apoyos; y que la adecuación

de las instalaciones públicas sea progresiva.

META
PRIMER TRIMESTRE

AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO
ANUAL PROG ALC EF% SEMÁFORO PROG ALC EF% SEMÁFORO
100.00 100.00 100.00 100.00 VERDE 0.00 0.00 0.00 VERDE

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS Y JUSTIFICACIÓN EN CASO DE VARIACIÓN SUPERIOR A +- 10 POR CIENTO RESPECTO A LO PROGRAMADO

 Sin observaciónes...

EVALUACIÓN DEL INDICADOR

Elaboró Vo. Bo

  Marco Antonio Sánchez Colin Dr. Ángel Salinas Arnaut
Subdirector de Planeación, Administración y Estadística Director General

SECRETARÍA DE FINANZAS AV. Del Colorin Número 101, Colonia Lomas Altas,

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO
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FICHA TÉCNICA DE DISEÑO Y SEGUIMIENTO DE INDICADORES 2021
DE GESTIÓN

PILAR TEMÁTICO / EJE TRANSVERSAL: Pilar 1: Social
OBJETIVO DEL PILAR O EJE TRANSVERSAL: REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
ESTRATEGIA: Garantizar los derechos sociales de las personas con discapacidad.
LÍNEA DE ACCIÓN: Difundir una cultura de respeto y accesibilidad para personas con discapacidad.
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 02060802 - Atención a personas con discapacidad
PROYECTO PRESUPUESTARIO: 020608020101 - Atención, integración y desarrollo de las personas con discapacidad
UNIDAD RESPONSABLE: 20800  Secretaría de Salud
UNIDAD EJECUTORA: 208C0  Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad

ESTRUCTURA DEL INDICADOR

NOMBRE DEL INDICADOR: [1272] Convenios realizados con Instituciones p?blicas y privadas
FÓRMULA DE CÁLCULO: ( Número de convenios realizados / Número de convenios programados )*100
INTERPRETACIÓN: Cuantificación de Convenios realizados
DIMENSIÓN QUE ATIENDE: Eficiencia FRECUENCIA DE MEDICIÓN: Trimestral
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE COMPARACIÓN: N/A
ÁMBITO GEOGRÁFICO: Estatal
COBERTURA: Estatal
SENTIDO: Ascendente EVIDENCIA:  Sin evidencia
LÍNEA BASE: Corresponde al número de Convenios firmados durante el año 2018

COMPORTAMIENTO DE LAS VARIABLES DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA OPERACIÓN META ANUAL
AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO

PROG. % ALCAN. % PROG. % ALCAN. %
Número de convenios realizados Documento Suma 2 2 10

0
1 50 2 10

0
1 50

Número de convenios programados Documento Suma 2 2 10
0

2 10
0

2 10
0

2 10
0

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

DESCRIPCIÓN DE LA META ANUAL:
Para el ejercicio 2020, se prevé establecer vínculos con Instituciones públicas y privadas de la Entidad, para coadyuvar en el ámbito de su competencia e implementar los mecanismos para

detectar y evaluar la condición de discapacidad.

META
PRIMER TRIMESTRE

AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO
ANUAL PROG ALC EF% SEMÁFORO PROG ALC EF% SEMÁFORO
100.00 100.00 50.00 50.00 * 0.00 0.00 0.00 *

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS Y JUSTIFICACIÓN EN CASO DE VARIACIÓN SUPERIOR A +- 10 POR CIENTO RESPECTO A LO PROGRAMADO

Solo se realizó la firma de un convenio en virtud de la entrega-recepción efectuada el 5 de marzo de 2021, así como la propuesta de la designación del actual Director
General misma de conformidad con el articulo 15 de la Ley para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de México, y en
razón de que la representación legal del Instituto es ejercida por el Director General no ha sido posible el llevar a cabo la signa de los convenios de colaboración
programados dado que se encuentra en espera de recibir el nombramiento como Director General, documento que faculta para realizar actos de representación.

EVALUACIÓN DEL INDICADOR

Se exhorta a aplicar las medidas pertinentes para dar cumplimiento a las metas establecidas

Elaboró Vo. Bo

  Marco Antonio Sánchez Colin Dr. Ángel Salinas Arnaut
Subdirector de Planeación, Administración y Estadística Director General

SECRETARÍA DE FINANZAS AV. Del Colorin Número 101, Colonia Lomas Altas,
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FICHA TÉCNICA DE DISEÑO Y SEGUIMIENTO DE INDICADORES 2021
DE GESTIÓN

PILAR TEMÁTICO / EJE TRANSVERSAL: Pilar 1: Social
OBJETIVO DEL PILAR O EJE TRANSVERSAL: REDUCIR LAS DESIGUALDADES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
ESTRATEGIA: Garantizar los derechos sociales de las personas con discapacidad.
LÍNEA DE ACCIÓN: Difundir una cultura de respeto y accesibilidad para personas con discapacidad.
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 02060802 - Atención a personas con discapacidad
PROYECTO PRESUPUESTARIO: 020608020101 - Atención, integración y desarrollo de las personas con discapacidad
UNIDAD RESPONSABLE: 20800  Secretaría de Salud
UNIDAD EJECUTORA: 208C0  Instituto Mexiquense para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad

ESTRUCTURA DEL INDICADOR

NOMBRE DEL INDICADOR: [2070] Porcentaje de capacitaciones sobre una cultura de respeto y sensibilizaci?n hacia las personas con discapacidad realizadas
FÓRMULA DE CÁLCULO: ( Número de capacitaciones sobre una cultura de respeto hacia las personas con discapacidad realizadas / Número de

capacitaciones sobre una cultura de respeto hacia las personas con discapacidad programadas)*100
INTERPRETACIÓN: Representa el porcentaje de cumplimiento de las capacitaciones realizadas respecto a una cultura de respeto y sencibilización hacia las

personas con discapacidad en el Estado de México
DIMENSIÓN QUE ATIENDE: Eficacia FRECUENCIA DE MEDICIÓN: Trimestral
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE COMPARACIÓN: N/A
ÁMBITO GEOGRÁFICO: Estatal
COBERTURA: Estado de México
SENTIDO: Ascendente EVIDENCIA:  Sin evidencia
LÍNEA BASE:

COMPORTAMIENTO DE LAS VARIABLES DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA OPERACIÓN META ANUAL
AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO

PROG. % ALCAN. % PROG. % ALCAN. %
Número de capacitaciones sobre una cultura de
respeto hacia las personas con discapacidad realizadas 

Capacitación Suma 17 17 10
0

6 35 17 10
0

6 35

Número de capacitaciones sobre una cultura de
respeto hacia las personas con discapacidad
programadas

Capacitación Suma 17 17 10
0

17 10
0

17 10
0

17 10
0

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

DESCRIPCIÓN DE LA META ANUAL:
Realizar el 100 por ciento de las 68 capacitaciones programadas respecto a una cultura de respeto y sencibilización hacia las personas con discapacidad en el Estado de México para el año 2021

META
PRIMER TRIMESTRE

AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO
ANUAL PROG ALC EF% SEMÁFORO PROG ALC EF% SEMÁFORO
100.00 100.00 35.29 35.29 ROJO 0.00 0.00 0.00 ROJO

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS Y JUSTIFICACIÓN EN CASO DE VARIACIÓN SUPERIOR A +- 10 POR CIENTO RESPECTO A LO PROGRAMADO

 Sin observaciónes.

EVALUACIÓN DEL INDICADOR
Con fundamento en el Artículo 310 del Código Financierodel Estado de México y Municipios que la letra die: 'El ejecutivo por conducto de la Secretaría podrá determinar reducciones,

diferimientos o cancelaciones de recursos presupuestarios en los programas en los siguientes casos: Cuando las Dependencias y Entidades Públicas responsables del programa no demuestren el

cumplimiento de las metas comprometidas'

Se exhorta a aplicar las medidas pertinentes para dar cumplimiento a las metas establecidas

Elaboró Vo. Bo

  Marco Antonio Sánchez Colin Dr. Ángel Salinas Arnaut
Subdirector de Planeación, Administración y Estadística Director General

SECRETARÍA DE FINANZAS AV. Del Colorin Número 101, Colonia Lomas Altas,

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO CODIGO POSTAL 50060
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